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SEÑOR JUEZ QUINTO PROVINCIAL 
x 

Ya, Francisco Llopart Tarruella, en mí calidad de Gerente Ge- 

neral y representante legal de la Sociedad "Plásticos Dalmau” 

Compañía Limitada" ante su señoría, respetuosamente conparez- 
. . >. + 

AO : Dar a) - 00, expóngo y denañdo: 

“Por Escritura Pública otorgada el 14 de Marzo el presente año, 

oa aaa me oi a 
ante el fotálro Dr. Jaime gólivos, de este Centón, entre los 

Ma 
9% 

—«soMóreh Prancistó Dalmeu Rocca;' Hontéérrat Llatjos 'Datofa y 

dl tompareciente formamos y fundamoó la sociedad "Pileticos 

palmon Compañía Limitada", por Gae sólo y nico acto de cons 

vituetén: bimultánen, coho socios fundadoréd,' la nienma que tie” 

he como objetoprincipal dedicarse a les operaciones relaciona 

das con la explotación industrial y especialmente a la fabri 

cación, producción y comercialización de mercancías de mate. 

rial piéstioco.a utilisando ofráa clase de matertales químicos ' ' 
Ñ 

símilares al plástico, soctedad que tendrá una turáción dé    

  

- ON P pa” ari o 

cincuenta kfios, con domicilio prinepal en la Ciudad de Quito 

y un depitul de: UN MIZEON' DB: SUVRES, dividbdo ari -Clen apor tw 

ciones: de DIBS MIL -SUORES CADA UBA. 00 a * € 

Cón “esto "antecedentes; ámparado en lel artículo $ 191 “0 la?! 
a Ley de Esas» comparezco ente su Señoría, y demando] a Lia 

Do Pus  ,t SL AT O * 

  

de que se eirva aprobar la escritura de constitución de la   
cómpañita, Araóñár La” públicación por 1á Iñprenta, por una sos: Y 

la vozy” «e - us extracto de la. escritura ¿riiepener hac jaserip> 

a O et” 
ed er PER ZA 

ción de ella en el Registro Mercantil, . 

La onantía queda deterninada. 

Les. motáTicaciones qué deban Xacórseno les: réctbird en él "007  



  

  

Vl 
Pinsgón 191 de esta ciudad. 

     
Presen ado, hoy dia velmisres de marzo de wil noveción,os sema y des,a 

las diez de la mañana. emi eor . E Seeres2rio 

n. E, llerrsra.- . TEO» Beni, ez, Ah M1. Alcides A, Redín G.- 
a A E cia e LAA 

, Premincisla -FuÍtO. Prro.23,de 1,9723 las once de la melena, - PEA A 

bp posición amyarior.ps elars. y reúne los requisi,os de lay» ” Un exqrac- 

+0 de la aserizura de cena» ipyeión de Sociedad Plazgicos Palmay, Cf9p Ly das 

rublícuese en yn porisiico de mayor alroelacaiór de est Capi, al; herhoj se 

resolvavérm. E Pos CA e 
1). Efraín Mar+In+z Paz", 

ss dr . AA Lo 

Proveyó y firmó la rrovideneis angarior, el estor docgor T£yifo Marpán es - 

Paro dueno. Dinos: Reerinaiel, de Plebinohaj er Mutso,. 8: velas irían: de naroo - L poo 

de mil novagisntos seenea y das, a 1 10 omar de laaane. El Seerayartas 

D Alcides A, Redín G o , 

> - - RA o 4 me artos 

En. Hetaoy: 3 vela eras de merzo de mil; noveciengos seponta y des, 8.188." £ - 
e 

ones y cuaro de Jamsfiana, 0448 la provideania sayertor señor Pranci cer Cn 

A
 

Llepare qe, e -5u personas.po firms sucorizando lo,haga. el 4 10 1aqo”. Cemtir, 

s z rs 7 : o . - A , 
a o AN LN a ig A E pa o EA 

1), E Herr=ra,- f). Alcides A, Redín G.- 

ado a AA de O SL A E 

Esuóns, La punlicsaión del. qmrsera so ha neslizado on el periódico El rie 

po” el: eE mé 2062 A E 

PO) Alcides A, Redín Brant IA 

a A AI 

Jusgado Rio Eromiucial 1 Di+op rod 29 de 1.9725 Las -eren. de Ingpude.o: * 
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+inción de 13 “octiedad Pluicos “alma Compatis Líimirada" celebrada el cagorce 

de marzo en curzo 2mpe el Nos»rio docior Jaime Nolivos de esse Marrón, emqva los 

sotores Francisco Malasu Roce1, Yom serra Llla dos Circía y "rincisco Llopare 

varreella, con un espi+9] social de un millón 7» suer”s, dividido mn clen rpor+aw 

ciones de dise mil sueres cad? una, con domicilio principil nm e+si1 cindad de e 

Quiso, con duración de cíncuéma 2Mos y ror reunidos los reuisi, os lerales "Admie 

nis.rando Jasjieia en Nombre de la Temíblica y por “woridad de la Ley” se la a. 

Pru-ba «e ¿odo m emienídos m “ons>seuencta, trscribise en *1 Reni ro Mer="n+*15 

má empase vor asmeio de seis menes una cováa del «xoediense m el Reriaro, ast 

como en %x Sacrmaría de esje Despag 0.» Hecho, vrovorolÍcess,» No; 1700088,» 

1). Efrain Maryfnez Paz", 

ProveyóS y firmé 17 senvencia arsorior, el señor decsor “fraín Marinez Fsz, Juez 

Qui mo Provtreisl de "1chiremi,en mio, n velnyimueve de mirzo de rl novecien= 
ES 

103 Sem? y dos, 2 las ¿res de a ¿arde,- Él Scrmario, 
O ” Pt rn 

A Too 

£). Alcides A, Redín Gum 
Tn So, a veinminueve de navzo de mil noveciensos ses ens 3 y dos, 2 lasgdés y no 

dla de l1umarde,ei.6 1a providencia menrior 11 sor Prinsiseco Llopam marmella, 

en sm seraontz no firma ,augorizando lo haga el +esigos- Cerpifico.s 

ve y Herrera, El “ecregario, 

f). Alcides A. Redín G.- 
Razónt Copiar de la "eeriguro, exmpraogo, vesición, semencia y demás aceuaciones - 

conferf pero conservarlo pr seis mesos sn cumplirámn+o de ls ley. Quiso, marzo 

29 de 1,972.- El Secre aro, 

1). Meides A, Redín Ga- 

Bn "utso, 1 velmipueva de mrro de mil noveciensos seemya y dos, 2 Tas eínco de 

» la +ardeyci+ 4 11 sen: encia an-+-dor y «odo lo scudo al señor Merimvrador de 14 - 

Prop edtar de +*s,e Canón, *m *$sy rerson y “iras, Cory 1 “Lc0y 

    
   f). Benjamin Cevallos. 
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Es fiel copia.- El Secre, 
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BB cb del hb 
  

  

  

setenta y dos , ante mi el mua doctor Jajue Nolivos ln. 

donado, comparecen ; los señores Francisco Dalmau Foc6a , 

Francisco ¡lopart Ta. . soltero , por sus propios derechos 

rruella , casado , por sus propios derechos ¡ y, sonsorrat | 

| Llatjos García , casada , por sus propios derechos +.- Todo | 

los comparecientes son ecuatorianos , a excepción de la teh 

cera que es de nacionalidad Espaucla , mayores de edad, da 

miciliados en este Cantón , a quienes conosco de que doy Í de 

y Re presentan para que eleve a Escritura Pública la sigu 

te de Constitución de Compañía que se contiene On la mínuJh 

"SENOR NOTARIO ¡- Sírvase al cuyo tenor literal es así 1- 

riger , 0on las debidas solemnidades lefales , una escrit 

Cr pinitos , Cuyo original tendrá a bien incorporar en sy | 

libro de protocolos de mayor cuantía , que contiene un cf J' 

ll 

  

  trato de Sociedad mercantil , y sus ¿statutos por lo cual se   
_ Í estipulaciones ¿-U La US ULA 

4 | 
forma la sociedad denominada "Plásticos Dalmau Compañía Pl 

aL mítada” de conformidad con el convenio al que hemos 1le 

sol dos otorgantes y que constan de las siguientes cláusula 

ERIMERA e. COM 

7 
| 

A 
L |   [e 
l 

eo ds Tan ms ta
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Escritura , los señores ; Francisco Valaau FoUca , Francisco 

Llopart Perrue:la , Nontserrat Llatjos : qurcía , todos por. A 
  

  

  
gus propios derechos, de nacionalidad zouatoriana , los prin. 

meros y Bspacola la Última , mayores de edad, inteligentes | 
  

en el idioma Castellano, domiciliados en la ciudad de quito, | 
  

  

el primero de los nombrados , de estado citil scltero, y los 

des ditimos de estado citil casados , quienes para los objetds 

del presente iostrumento se denominarán , indintintanente : 

  

  

  

| "fundadores" o “comparecientes”. CLAUS ULA  35- 

GUNDA .- CORSTITUGION Y FUNDACION ui dá Cura la e. Z 

Los comparecientes con plena capacidaá civil pare contratar > 

    
  

  

y en especial para comerciar , ¿jebidauente instruídos del 

objeto y resultado de esta Escritura , Son pleno conseimient: 
  

h
a
 

  

a lo que nos obligamos por eute instrumento , manifestamos 
  

suestra libre y eupontánes voluntad de formar y fundar la 

Sociedad "¡lénticos Dalmau Compañíe Limitada” , por este 
  

  

solo y único acto de constitución simultánea , como socios 

fundadores , de conformidaú con el convenio a que hemos lle- 

gado loz otorgantea, sociedad que se regirá con los siguien 

Ds "PLayTiCUs DALAU 

  

  

  

  

tea Estatutos ¿+ STATU DO sutlals 
  

CoMPAñ a LIMITADA "e» TITULO  PAálIMBKRO e. 

DENOMINA CION , MACIONALIVAD, DOMICILIO, CUdoTO, DURACION   

  

DE LA COMPALIA en ¿Articulo Primero o.- dik- 
  

HINACION Y KRázoN vóCIAL .- La denominación objetiva y razón 
  

social de la Sociedad es *"PLasTILOS DALGAU Sosralla LIMITA=|_ 
rre 

a A 

  

BA” , que se regirá en especial, por los presentes fatatu- 

ton y, además , por las normes comtantes en la Ley de Com- 
    
    A E A re AS Xx. BO ai a E mba o



  

NOTARIA 
DECIMA SEGUNDA 

del Dr. 

Jaime Nolivos M. 
Telf. No. 521993 

PALACIO DE JUSTICIA 

QUITO 

"] (5) EESTENCIA Scan 

po de actos y contratos civiles , industriales o de transíf 

— [a , Comerciales o mercantiles , permitidos por las 14] 
1 

> 

  

4 

En 

8 

Fepúbiica en las que estes fueren aylicables »- 4 rt. 4 e uu. 

ciedad es de Nacionalidad Ecuatcrisna , tiene su domicilio 

10 Seguado .- HiclUdaLicaD Y Lomicillo .» La Sqe 

princi;al en la ciudad de quito y queda facultada para en-| 

  

     
   

  

8 
Ñ 

Y 

  

en cualquier lugar de la República o fuera del territorio 

e las solemnidades establecidas en la Ley de Compañías .- 

dos por factores , se considerarán también como dowicilio 
  

úe la Compañía para los efectos judiciales o extrajudícis. 
  

derivados por los actos o contratos que realizaren .- : »      
    

O 

tículo Tercero .. Bda SOCIAL .- La Com, añ] 

se Constituye con el objeto princi;al de dedicarse a las 

    operaciones relavionadas con la explotación industrial ,e 
  

A
 

pecíalmente , se dedicará a la fubricación , producción y      

comercialización de mercaucías ds material plástico o ut; 

zando otra clase de auteríales químicos similares al pis; 
A
 
  

    
   m

c
 

co ; y en general , podrá efectuar y realizar toda clase 
     

tablecer : sucursales , agencias , delegaciones, u oficinas | 

necional .- El establecimiento de Sucursales , se sujetará | 

in los lugares donde funcionen establecimientos aduinistra) 

A
A
A
 

>
 

|
 
e
 
P
S
 

> 

     
    

   

  

      

    

    
    

  
    

    
    

        
  

  

Artículo Cuarto o.- DURACION DÉ La COMPA 
    

  

  

la duración de la Compañía será de cincuenta años contafo 
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DY yo DEL CAPITAL Y Cuoil iváñno 1ñ arorTación .. Á Y t 4 o 
  

culo quinto .- bel Varifál e- sl Capital de la 
  

_ Compañía es de UN «ILLOM vs vULRSS, el mismo que $e eABGUtA= 

! 

1 
7 

| 
| 

  

tra dividido en aportaciones de Diez mil sueres ceda une , 
  

| 
| 
j 

j hallándose integramente suscrito y pagado, de la siguiente | 
  

manera : Francisco Dilmau hocca , cuarenta y ocho aportacio= 
  A a PR DAS AS 

nos de dies mil sucres cada una , Cuatrocientos ochenta mil 

  

  

sueros ; Franoísoo Liopart Tarruella , vejnto y seis aportam 
  

ciones de díes míl sueres cada una , doscientos sesenta mil 
  

+ auorsa ; y Honteerrat Llatjos García , veinte y seis aporta- 
  

ciones de dlez mil sueros cada una , Doscientos sesenta mil 
  

sucreas «- los Jouios y el Gerente , que luego denignarenos, 
  

respondemos solidariamente de la exactitud de las declara- 
  

ciones sobre el pao de las aportaciones , así como las que 
  

ccntienen si presente contrato vocial Articulo 
  

Sexto. CabTisiCaDOo ds arOMTACION e.» La Compañía emás Y 

  

te cien Certificados de aportación , asignados del cero cero 
  

uno al cien y entrega , como pago de uus aportaciones, al s9- 
  

elo Prantisco Dalmau Focca , los Certificados numerados del 
  

cero gero uno al cero cuarenta y osho, al socio Franeisnoo 
  

Llopart Tarruella , los certificados numerados del cero 
  

- quarenta y nueve al cero. setenta y cuatro ¡ y, al socio ont   
  

serrat Llatjon García , los certificados “e aportación sigr 
  

nados del cero setenta y cinco al ciento .- Los certifica 
  

dos de aportación tienen el carácter de no neyociabla .-     

Los aportes en numsrario, se encuentren depcaitados en cuenta e 

especial del Banco de londres y lontreal Limitado, denoninar 
    da "Tatacesalán da Darital" a anamhira “a Te  =* 
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QUITO 

2 

3 

. 5 

CA TASISTENCIA SOCIAL]. A. 
52 ¡ASISTENCIA SOCIAL. y 

= 
5 dad 

  

30 

JUDICIAL 

16 

5 

_ ticos valmau Compañía limitada ”, adjuntamos los Certif. 

  

   
    
   
   

    

     
   

  

cados de depfsito de tales aportes , como documentos habí- | 

litantes para que usted se sirva protocolizarlos de contor- | 

míded con la ley Articulo 36ptinmoo.- Blu 

eos Dú ALUATACIUN»- las aportaciones pueden ser en numerarigl 

o en especie y, en este Último caso, consistir en bienes ll 

bles o inmuebles que corresrondan a la actividad de la Co18-]| 

pañía .- En caso de aume:to de capital , éste no pourá tel 

varse a cabo mediante suscripción páblica y no podrá estar | 

__ representado por títulos nego jables  nominmtivos , a la o 

den o al portador Articulo 20tavo .- 7H 

FEREKCIA vb AFORTACIONES «- La participación de cada sovioj| 

- es transferible por herencia o por acto entre vivos , en Il 

Sete último caso podrá ser en beneficio de otros u otro al 

cios de la Compañía ¿2 de terceros , si ne obtuviere el ch 
  

  

17 
  

189 
  

19 
  

20 

e A A 

nugros a favor del vesionario Articulo 

  

  

    nO .- AUMENTO Y RULUCCION Vil CacI?ALl suCIAL .- si se ah    

  

  

dare el aumento del Capital sociel los s-cios tendrán adi 
  

  

chos de preferencia para susoribirlo en proporción a sul 
  

to
 > 

  

aportes sociales .- si en que los sucios no desearen e Ñ 
  

al
 

   
bir nuevas aportaciones y por resolución ungnime del ca 
  

ro
 o 

   
tal sogtal , podrán recitirge terceros extraños a la Cfr 
  

  

  nía .- No podrá tomarse resoluciones enceninadas a redil 

2 >.it ms ls dae dimiáón a       
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1 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

10 

cios de la parto de las aportaciones htehas y pagadas .- 11 - 

  

Décimo »- VEnéCiOs Di io v.Givs e- los socios tienen | 
  

los siguientes derechos ;- 3) .- intervenir , a través de | 

  

Compañifa , personslmente , o por nedio de representantes o | 
4 

  

mandaterios legaluente autorizados , o por carta poder pare 

cada Junta de Accionistas »- Para efectos de votación por 

  

  

cada participación de diez mil sucres , el socio tiene ders: 
  

  

cho a un voto ¡- b) .- Participar de los beneficios , que le 

_ eerresposdan , a prorrata de su aportación social ; cd. dá 

sor preferido pera la adquisición de aportaciones o partes 

del capital, en la forma antes convenida , y 4 no ser obli- 

gado al aumento de su cuota social ¿ d).- Ucliciter en la Jun- 

  

  

  

te General , la revocación de la designación de Aduini stra= 
  

dores o Jerentes en las causas deteruinmadas en la Ley , 09). 
  

Recurrir ante la Corte Suprema de este Distrito , iupugnan- 
  

do los acuerd:s sociales que fueren contrarios a la Ley o 
    

los Batatutos ; £).- ¿olicitar convocatoria a Junta General, 
  

por sí o conjuntamente con otros socios , cuando las aporta” 

clones de los solicitantes representen por lo menos le dési- 

na parte del Capital social ¡ g) »- A ejercer las facultad 

  

  

  

y garantías establecidas en la ley y estos Estatutos .- A Y-     

tículo Décivo primoro a. 180. DERBONA 
  

Y GARANTIAS DE LOS G.CIOS «- aJo- La responsebilitaú de Loa 
  

socios se lísita al valor de sus aportaciones ; b).- De aco 
  

darse uunento ús capital social, los accios tendrán derecho 
    se te ó z nt». 8d. a e    
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3 

4 

  

ASISTENCIA SOCIAL Ú 

2 $2 
DA A z 
las 8 z 

7 

Ss 2 ES Ms s 
REPUBLICA DEL ECUADOR       

  

1 

20, 

Tp 10 convocará a una segunda y entonces las decisioges ae Ne 

   

     

     

   
   

     

   
   

UBLIGACIONES La L0w .. CIS .- son obligaciones de los 

a) Cuaplir los deberes y obligaciones qua a los socios ¿impo | 

ne le Ley, los presentes Estatutos y las resoluciones de las 

Juntas Generales ¡ y b) Abatenerse de realisar todo acto qu | 

implique ingerencia en la ¿dainistración ús la Compañía .- Il 

TITULA CUAETPO O. Ls Ll ¿DEINISTHEACION Du LA CO 

rAsla Y vU, ORGANOS “Articulo Décimo 

  

  

| b).- Ia Presidencia ¡ 0).- La Gerencia General .- A r.t 1 h 

Cuarto .- Li LA JUNTA CENSRAL Ql 
  

lo Décizo 
  

  

  

  

mayoría de votos, siempre que tal auyoría represente por 

menos uás de le nítad del ce ital si.cial en la primers 3 
      

sión .- Si no se obtuviero esta cifra, en la primera r | E 

  

rán por simple maycría de votos , cualquiera que £uaro | jp 
  

  

  

EXTRA RDINAKÍAS ¿- 8).- | 

reunirán , convocadas por el Cerente ceneral , por lo poe 

una ves el ño , en el domicilio prin:ipal de la Compa ' 

Las Juntas Veneralos “rálmariad 
      
  

  

da Sinoiteanilin de st



10 

11 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

¿ 

ejercicio económico y b) +- ve reunirán extreordinarignen= 
    

te , en Cualquier tienpo, convocadas por el Gerente General, 
  

  

- el Presidente , o por el socio o socios que representen por | 
  
  

  

lo 2208 

a) Cuando todos los socios estuvieren juntos , podrán cons. 

el veinte y cinco por ciento del capital social ; | 

  

  

  

tituirse en Junta General , sis previa convocat: rie , en cual- 
  

| quier tiempo y en cualquier luj¿er dentro del territorio na- 
  

cional , para trotar cualquier asunto , debiendo establecer- 

se t do el capital pagado y los asistentes acepten por Ula= 
  

  

nimidad la calebración de cicha Junta , debiendo en este caá= 
  

so suscribir todos el acta de la Junta General , bajo sán- 
  

ción , de nulidad «¿rticulo Déáécino 30 xk” 

t 0 0. AFEISUCIONES LÉ LAS JUNTAS +- Son atribuciones de la | 
  

  

Junta General ; a) Designer y remover ¿dministradores o (8 
  

rentes ; b)»- Aprobar las cuentas, balances e informes que 
  

+ presente el Gerente ¡ 0).” Fesolver sobre el reparto de uti. 
  

lidades ¡; d).- Consertír en la cesión de aportes sociales y 

en la sádnánióa de fgevos socios 3 e).- Decidir acerca del 

aumento o disminucion del Cayital ¡ f) .- ¿cordar el au 

  

  

  

sento o disminución del capital social así como sobre la p 

rroga o disolución enticipada de le Compañía 3 ¿De- poadir 
  

  

sobre le expulsión der uno o wás s.cios de conformidad con 

la Ley ; 2) +- Disponer se enteblen les acciones correapon- 
  

  

dientes en contra del Gerente General ; 1) .- TY todas dques 
  

llas ¿ue less faculta la Ley y estos Estatutos .- A rt dis 
  

culo Décimo Séptimo e. E HYOCAMEÍA A 
  

JUNTAS CBNERALES Y Lu Lo quí eE TRATADA ES ELLA .- 6).   
    se cl z se a se y 

     



   
    No) 

NOTARIA 

JECIMA SEGUNDA 

del Dr. 

Jaime Nolivos M. 
Telf. No. 521993 

PALACIO DE JUSTICIA 

QUITO 

  

,  S6clon .- Se exceptúa de la convocatoria , cuado las Jun tad| 

- 5 

, de los Periódicos de mayor circulación del domicilio pri n= 

2 , €ipal de la Compuría , on ocho días ue anticipación por lo 

» | menos al fijado pura la reunión o por notiíicaciones por kay 

  

    

   

  

eríto , mediando el mismo tiempo a todos y cada uno de los | 

Generales se reúnan conforme ho establecido en la letra -o l 

del Artículo ¿ócimo iuinto de estos Estatutos ; b) .- En 10h 
  

      

La ¿IGNATALIOS Li Lay JUNTAS +- Las Juntas Cenorales serán 

  

     

      
   
          

   

Juntas Generales solo podrá tratarse los asuntos puntuelá || 

A 
zados en la conyocaturia .- se excoytda úe este disposición 

en caso de que la Junta se reuniere de conformidad oon le | 

   

     

  

letra -0- del Artículo vécimo ,uínto de estos Estatutos ,| 
  

en esta caso podrán tratar y resolver vólidauente cualquád) 
  

asunto »4¿rticulo Décimo 00tavo .) 

| 
presididas por el Presidente Titular de la Compañía , ate 

   

      

    

   

  

  

  

  

ta de este, por cualquier socio designado por los concu Jen 

  

  

  

_ tes .- Como Secretario actuará el Gerente Leneral, a Y ' 

, | de óute intorvendrá el Presidente, y a falta de éste acfpa- 

o rá cualquiera de jos uocios designados por los concuxrelfi 

.. Hen Articulo  D écimo Foveno .-V5 
  

As ACTAS Pé Láy JUNTAS USHARALES .- Las ¿ctas de las h 

tas Genorales serán extendidas en el giszo día que se Ml 

  

    

    

  

  

efectuado y serán ajrobadas por la misma Junta General | 

derá receso hasta que la Secretaría confeccione el ac 
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11 

1x2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

rías reuniéas conforme lo establecido en la letra —e- del 
  

artículo Décimo uinto de setos ¿statutos , el acta erá sus” 
  

orita por todos los asistentes e articulo Vigóé 
  

  

pimo e.» vfiñas FACULPALós bi dá JUNTAS GERSRALES .«- Ele 
  

gir o remover Presidente, Gerente General y o0L:08 ¿áninis tra» 
  

dores de le Compañía ; b) .- reformar los presentes Estatu- 
  

tos Sociales , en uns sola discusión ; 0) laterpretar, de mo= 
  

do generalmente obiizatorio , los presentes jetatutos y d).- 
  

Aprobar el presupuesto de la Corpañía ¡ y e) .- ¿jercer to- 
    dns las atribuciones que según la Ley y los presentes Bsta= 

7 
y 

tutos los Taculte y no catén atribuidos a ctra autoridad.- 
  

artiewlo Yigésinmo priasoero .- bl 
  

FRESILENTE .- El Presidente de lu Compañía durará dos años 
  

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reedegído 1n- 
  

definidamente , y sus atribuciones son ; a).- Presidir la 
  

Cotipañís y las sesiones de Junta General ; b) .- suscribir 
  

enunión del Gerente las actas de las Juntas Generales y los 
  

títulos de aportación ¡ 0).- Eeemplazar , en caso de Ausen= 
  

cia o vacancia , al Uerente General ; d).- Firmar los docu- 
  

mentos oficiales y correspondencia de la Compañía ; y 0) .- 
  

Cumplir y hacer cumplir con lo establecido en la Ley, estos 
  

Estatutos y las resoluciones de las Juntas Generales »- Á I- 
  

ticulo Vigénimo  yegundo o- vil Gi 
  

RENT GAHsRAL «- El Gerente General durará en el ejercicio 
  

de sue funciones dos añhe , pudiendo ser reslegído indefini- 
    daxente , y sus atribuciones son ; a) ».- Aúministrar la Com= 
  

    pañía y repranenteria jpiicial o oxtrajuliciolmente , vis 

 



   
     

     

    

     

   

   
   
    

      

   

  
   
  

. 6 mm 

  

, vas como Administrador y Gerente de la Compañía ; b) .- Cumpl4) 

NOTARIA | y hecer cumplir los presentes Estatutos , ln establecido en | 
JECIMA SEGUNDA al 

del Dr. , |1a Ley de Cokipañías y las resoluciones de la Junta General ; | 
Jaime Nolivos M. 

Telf. No. 521993 | q) e- “blipar por si solo a la Compañía en toda clase de ac» | PALACIO DE JUSTICIA 

QUITO 

    

o oo. tos , contratos u obliaciones , d) .- Manejar bajo su rot 

67 0 
E ponsabilidad los fondos de la Compañía . en el giro ordinma= | 

río de los negocios sociales , rudiendo en consecuencia abri pl 
  

cuentas corrientes , girar , endosar cheyjues, aceptar , sus | 
  

o eribir y endosar toda clase de documentos como pagarés , 1 

(tras de caubio o ouvalesquiera otra clase de documentos o Ane 
  

    trutentea ; 0).- Adquirir toda clase de bienys para la Compdl 

  

  

p 

pos , para los inmuebles r querirá" la uutorización de la || 
í 

0 

Junta Menoral de socios ; f) .- Pequerirá autorización de 
  

  

la Junta General , para gravar los bienes de la Compañía , 
15   

16   
con Cualguiera ciase de prenda o hipoteca , y otor,ar o cfh 

tituír a la Compañía como garante , aval o afiadora ; z)ofl 

general podrá realizar , por si, toda clase de actos dll 

17     a
 

ss 

e, ¡ 18 

| tratos facultados y determzinados en la Ley de Compañías o lla 
19 1 

  

  

<Jep de la República , excepción de las línitaciones anto 
  

A   

les que tenzan relación con los negvelos sociales de la lo 
  

¡ [pañfa.; 1).- Prosentar a la Junta General el balance anual 
    y los balanees parciales Cuando se requiera , fijando all 

iaa; 
1 

mismo tiempo el revarto de utilidades .- 3).- Nombrar 

  

á 

2 5     
bol ver librarente a loz funcionarios , empleados y dependa 

de la Compañía , fijando las remuneraciones de estos ¡ [p 

  

  

E |
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12 

13 

14 

15 

10 

17 

IS 

19 

20 

1 
ad 

19 o 
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las Juntas Generales y los titulos de aportación de los 30- 

ll)e- El Gerente Géncral es responsable , ante la Compañía 

y ante terceros por los daños y perjuicios que causare por 
  

abuso de facultades , dolo, negligameía ¿rave, inoumpiimien- 
  

to de la Ley a de los ¿statutos suciales «- Nesponderá iren- 
  

te a los acreedores de la CoWpañfa y a los gocios , cuando 
  

lesionado úirectenente los intereses de cualesquiea- 
  

vúrá dedicarse por Guén= 

ta propía o ajena al misno género de comercio que com titu- 
    

| yo el objeto de la Compañía , salvo autorización expresa, 

de la junta General ¡ u)u- is uu ocligación proceder con la 

diligencia «de un buen hombre de negocios ; ) «- inscribir 

en el ms de Enero de cade sio, en el Registro lercantíl , 

  

  

  

usa lista compista de los sucios con ináleación del nombre, 

apellido, domicilio y uonto del capital aportado 3 0) e- 

Inscribir su nambrasiento en el Registro sercartil ; p) .- 

Podrá renunciar un cargo , libreiente y en cualquier titn- 

  

  

  

  

po , ante la Junta General , úebiendo continuar en el ejer 
  

gicio de sus funciones hasta ser jegalaonte recmplauado .- 
  

Artículo Vigésimo Tercero .- 
  

GuksdTs suoTit 10 e» p caso de Yacancia , por renuncia o 
  

muerte o incapacidad o Licencia y cualquier otra cansa del Ué- 
  

Y rente Titular , será reemplazado provisionalmente por el pre: 

sidente de la Compeñía o definitivamente por la persona 

gua deñiionara la Temba Menamt DA 
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del Dr. 

Jaime Nolivos M. 
Telf. No. 521993 
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| / Presidente" o "Gerente' según el caso .- vtLláUo dd il 

AS DErKG hau. dónorase eomo a rresiuente y Gerente Geñ 

  

$ 2 
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4 

Ss 
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.23 

Ba ¡ 

235 

he 

1    
   
   

   
    

   

     

    

   
    

   

   
      

sino.Quarto.- ps co rgionss COMUNES PARA LOS ADMI 

  
Nli ihabeito vi dá iviira da e- varón ser úesignados eduinis- l 

tredores , Previcente o Gerente General ús la Compeñía ,uno || 

cuslquiera de los sccioa úe la misma o personas extrañas a 

la Sociedad .- P1iuiy 

28 dé win dá e4¿rticuldo Vigósinmo 

bo .- 18 la aiquibábdcód .- Un cuanto a la liquidaci'”a de 

ompañía , 28 caterá a lo previsto en la ley «e Compañías al 

Eorresponde au la Junta General resolver ví la liquidación. 

practicará el Gerente :ieneral o Gesignare liquidadores .- 

v“IvbLO 

  

v 6d 1 e els dlidiós Colldo e 4 r - il 
  

989x490 .- all UNO os 

o tículo VigÍísino 

| GO .- 21 año cconguico se contará úel primero de ner. al | 

treínta y uno de Liciembre de cada enc - Articulolj 
  

  

Vig¿góésino 

Tuvo +.- Para que tenga valiúéz los actos o contratos que cg 

6 6 ptámo e vuvuni ul. Me Lio 1 RU 
  

  

  

 blíiguen a la Compañía antepondréán a su firie y rubrica "Ph 
  

Plásticos valuau Comjuñfa ¿imiteda” y pcmpondrén la palalifs 
  

  

  

de plásticos Dalmau Compañíe 1ímitada, a Galo Baquero Can 

llos $ Frencisco Liopart Tarruella , respectivamente ,ql | 

nes son de Nacionalidad ¡¿oustoriana, de estado civil came 
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10 

11 

12 

14 

15 

10 

17 

18 

. 39 

20 

(Gasta equí la mínuta).- Los comparecientes ratifican la niísu- 

ta inserta , le niame que se balla firaeda por ul señor dog 

tor Alfonso burbano de Lara , Com ietrícula Prefesiomu] del 
| 

Colegio de ibogados de Quito , número suela .- rara el otorgar 
  

miento de la presente ¿escritura use pbeervaron los preceptos 
  

| por ai el Foterio, ón uni.aa de acto, se ratifican y f[irman 

legales del caso , y lefda que les tué a los comparecientes, 

commágo el Rotario, de tudo ¿uv cual diy 16 .- (fireado).” 
  

Fo Delagu .«- Fa Llopart Parar ze llatjos e” al Notario, Je us E 

  

livós Mya” cáxC00 e da po Bosa i HA dee 
  

Tkiíáiód bldcxdia suo e vébicciidvi lo ; ue €l saldo 
    

de la cueata Corriente de ¿WIMiuavivh vs La días Eladdddey | 
  

sz cr y % 

¿ i | uasidaL OLA, ció , con sate bango, al nuuvo de armo de mil   

novecientos setenta y dos era de ., 1“000.000,00 ( UN HILLON 
  

vá SUL  .- a 8u favor +» quito, uueve de serso de mil n0- 
  

voclentos setenta y des .- ¿NOGUnNaNTES dá bi CUdrásia ¡ Seños - 

  

res ; FRáluisóv assál in CCA .. cualrucientes ocheuata mid 
  

SUCTrua,- FLásulotu Lukas Der ¿oncientos seseata mil HUCIOS, 
  

MONTSoRAA7 laTJOS GABCLA +- Doscientos sesenta ¿il sueres,- 
  

Un aílión de sueres.- panoo de Loñúres y vontreal Limitado.- 
  

Sucursal en quito .«- (Ziruedo).- ilegible, Gerente .- (zir» + 

  

  

nado). Ilegibles- Seoretario e MINISTERIO Di PiBálcós .- 
  

Jelatura Provincial de Recaudaciones de Pichincha .- Kánero 
  

UnQ-k» Koventa y ocho- doce - cero cuatro .- Fecha ; ¿uimoa 
  

de Mareo de mil novecientos setenta y dos .- Hombre ; Lio. 
  

PICUS DALMAU CIA, LTLA,- Por concepto de ; Constitución de 
      Cía . por Un milidn de sucres .- Géódigo : Cióntonuno cljenta 

A AA tE Mud e. Y 
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A 
BASOntva 0 01961    
   

   : alor : £ a 108,» Código 1 Cien. 
to uno ciento treinta y tres .- Fubro ; TImbres inistencia | 

social «- Valor 1 los uucreta= Ny sálo ile Luo SUCH en | 
A4deF'.- Liquidador .- (firaado).- Gabriel Haro .- Jefe de Rel    ! |   

  

e idNdvishdu ve FINANZAS .- Jofatu 

ra ¡rovincial de kecaudaciones de pichincha .- Kúmero Uno» | 

R- Noventa y ocho - treinta - cero echo .-. Fegha ; «argo dsdl | 
  

él 
ad 

¡ 

y suela de mil novecientos setenta y dos .- Nombre ; ¡dagrid] 
l 

Co bicajo uáñ » ¿IsGITADA e tor Concerto de ; CuaTITIGL 
    
  

  

      
  

  

  

   

   
  

   

  

  

     
  

  

  

  

  

   

  

           

  

      

y 
al sd 

il a | Gar IA < Un milión de sucres.- CANA TULA ¿- custrcctentos el 

po eres .- Veinte por cisnto Varsuho mTABlA.ió .. Cuatrocienh 

¿st tos seis sucrer.- a Tálbia ¿could SáGUNLA .- ficio iluero dh 

tal ro G8ro cuetro mil cuatrocientos sesenta y dos .- Código 

/ viento uno-setecientos .- ¡xo 1 Setenta y dos .- Rubro : J 
14 ) 

VERsGI.S Y TP, JUDI Cial .- Valor : Cehccientos 20,8 sucrob.. 15 
a 

(firmado). Gabriel Haro .- Jefe de kecandac:ones y Recibil 
16 

A 

dor .- J 
pm 17 AT 

AS 19 ij 

se ctorgó ante ui yen £68 de 1 
19 Al 

20 confiero desta tercera copia, en quito, a oatorcs de Nara 

a Ae mil novecientos setenta y des .- | 

Al 
- 22 A ÓN > | | ] 

/ | 25 | PLSSÍORLAS Ap - A =R 

Loa 
; $ 24| 

25   
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